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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA 
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 
QUILLOTA,                                            

EXENTO Nº: 4262/ 

Quillota, 14 de Octubre de 2020. 
La Alcaldía decretó hoy lo que sigue: 
 
D.A. NUM.: 7626/VISTOS: 
1.- Decreto Alcaldicio N° 5366 de Fecha 16.05.2018 Exento N° 2693 y Contrato de 

Trabajo Indefinido de MATIAS COSTABAL BELMAR, Rut. Nº 15.639.166-2 
2.- Decreto Alcaldicio Nº 7625 de Fecha 11.07.2019 Exento N° 3889 y Anexo de Contrato 

de Trabajo Indefinido de Fecha 01.03.2019 de MATIAS COSTABAL BELMAR, Rut. 
Nº 15.639.166-2, que lo designa con 44 horas cronológicas semanales como 
Profesional de apoyo y acompañamiento PME Área de convivencia escolar del DAEM; 

3.- Carta de fecha 13.10.2020 mediante la cual MATIAS COSTABAL BELMAR,         
Rut. Nº 15.639.166-2, presenta su renuncia voluntaria al cargo, a contar del 
16.10.2020; 

4.- La Resolución Nº 06 de Fecha 26 de Marzo de 2019 de la Contraloría General de la 
República que fija normas de exención del trámite de Toma de Razón, y en virtud de 
las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus posteriores modificaciones,  

 
D E C R E T O 

 
 
PRIMERO:    APRUÉBASE LA RENUNCIA VOLUNTARIA de MATIAS 
COSTABAL BELMAR, Rut. Nº 15.639.166-2, a contar del 16 de octubre de 2020, de 
acuerdo a los términos del Artículo 159º Nº 2 del Código del Trabajo esto es “por renuncia 
voluntaria del Trabajador”. 
 

 
 
 

(facsímil) 
   

 
 
 
 
 
 
 
 

 

(facsímil) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

Firmado digitalmente por: DIONISIO
ENRIQUE MANZO BARBOZA

Firmado digitalmente por: Luis
Alberto Mella Gajardo


